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CERTIFICA

Que el Arquitecto EDGAR GOYENECHE MUÑOZ con cédula de ciudadanía No. 19456366 de Bogota D.C.,

registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. 25700-26525, expedida en cumplimiento de la Resolución

No. 164 del 15 de Octubre de 1987 por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura., la cual se

encuentra VIGENTE.

El profesional no registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VIGENTES en el ejercicio de su profesión por parte

del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares.

La anterior información corresponde en su integridad con los datos del Registro de Arquitectos y Profesionales

Auxiliares de la Arquitectura.

El presente certificado tiene una vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Bogotá, D.C., a los 10 dias del mes de Enero de 2026 .

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria, según lo
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf. La falta de

firma del titular no invalida el certificado. 

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a la página web 

[ https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital ] 

y digite el siguiente código de verificación  VJ1NQLj

Carrera 6 No. 26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. – Colombia 
PBX 601-3502700 Ext. 1101-1124 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co

https://cpnaa.gov.co/verificacion-de-autenticidad-del-certificado-de-vigencia-profesional-digital
http://www.cpnaa.gov.co/


 Bogotá DC, 10 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) EDGAR  GOYENECHE MUÑOZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19456366:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288273880

PIB

10:41:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  EDGAR GOYENECHE MUÑOZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19456366 de BOGOTA D.C.

(DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 5947853
Bogotá D.C., 10 de enero de 2026 - 10:50 am

Código de verificación: 5947853WGYKV_CXW3J_53298 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 10 de

enero de 2026, a las 10:51:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 19456366
Código de Verificación 19456366260110105114

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 10:56:59 AM horas del 10/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19456366

Apellidos y Nombres: GOYENECHE MUÑOZ EDGAR

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte  Constitucional,  la  leyenda  “NO  TIENE  ASUNTOS  PENDIENTES  CON  LAS

AUTORIDADES  JUDICIALES”  aplica  para  todas  aquellas  personas  que  no  registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Esta  consulta  es  válida  siempre  y  cuando  el  número  de  identificación  y  nombres,

correspondan  con  el  documento  de  identidad  registrado  y  solo  aplica  para  el  territorio

colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes...

1 de 2 10/01/2026, 10:57 a. m.
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes...

2 de 2 10/01/2026, 10:57 a. m.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/01/2026 10:54:27 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 19456366 y Nombre:

EDGAR GOYENECHE MUÑOZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132245012 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

Consulta RNMC https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

1 de 1 10/01/2026, 10:54 a. m.
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CCOONNSSUULLTTAA  EENN  LLÍÍNNEEAA  DDEE  IINNHHAABBIILLIIDDAADDEESS  DDEE  QQUUIIEENNEESS  HHAAYYAANN  SSIIDDOO  CCOONNDDEENNAADDOOSS  PPOORR
DDEELLIITTOOSS  SSEEXXUUAALLEESS  CCOOMMEETTIIDDOOSS  CCOONNTTRRAA  MMEENNOORREESS  DDEE  1188  AAÑÑOOSS

LLaa  PPoolliiccííaa  NNaacciioonnaall  ddee  CCoolloommbbiiaa  iinnffoorrmmaa::

1199445566336666,,

GGOOYYEENNEECCHHEE  MMUUÑÑOOZZ  EEDDGGAARR

NNOO  RREEGGIISSTTRRAA  IINNHHAABBIILLIIDDAADD

CCaajjaa   ddee   VViivviieennddaa   PPooppuullaarr

889999999999007744--44

Firefox https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=8baok1S2lxMm2lRYJ1eGRDICJIuY...

1 de 1 10/01/2026, 10:44 a. m.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 19456366 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 11/12/2025 10:01 AM

Código Verificación: HM1TP6FVGJ

Válida hasta: 11/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Información y las Comunicaciones

Dirección: Edificio Murillo Toro Cra. 8a entre
calles 12A y 12B Bogotá, Colombia
Código Postal: 111711
Horario de Atención: Lunes a Viernes 8:30 a.m. -

Líneas telefónicas: (601) 390
7950 opción 2
A nivel nacional: 01 8000 95
25252
Correo electrónico:

i ti d @ i ti

Campo código de verificación

Pregunta de seguridad
¿ Cuánto es 1 x 1 ?autorenew

HM1TP6FVGJ

Código de verificación

1

Validar

Registro REDAM Válido

El ciudadano identificado con CC 19456366
NO SE ENCUENTRA INSCRITO en el registro
de deudores alimentarios morosos. Fecha de

generación: 11 diciembre 2025, 10:01 am

check_circle

VER PDF ACEPTAR

14/1/26, 4:45 p.m. REDAM

https://registro.redam.gov.co/validate-certificate/ 1/1



  
RELACION DE CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Código: 208-ABS-Ft-94 

Versión: 2 Página 1 de 1 

Vigente desde:    17/07/2025 

 

 

RELACION DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Decreto Distrital 189 del 20201 

 

Yo, Edgar Goyeneche Muñoz identificado con cedula de ciudadanía 19456366, expedida en 

Bogotá. Por medio del presente documento certifico que (Si) ____ (NO) __X___ tengo una 

relación contractual de prestación de servicios vigente con las siguientes entidades: 

 

Nº DE CONTRATO ENTIDAD VIGENTE 

      

      

      

      

      

 

Se firma en Bogotá a los 18 días del mes de diciembre del año 2025. 

 

 

 

_______________________________ 

Firma 
 
Nombre: Edgar Goyeneche Muñoz 

Cedula: 19456366 

                                                           
1 Artículo 17.  Información complementaria de los contratistas. Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban 

contrato de prestación de servicios con el Distrito Capital, deberán presentar a la entidad distrital contratante la relación de 
contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales cualquiera sea su orden. 

Se firma en Bogotá a los 10 días del mes enero del año 2026. 



NÚMERO INSCRIPCIÓN: 531297

Descargar registro aquí

1. Datos personales

2. Formación Académica

Lista de estudios

Nivel educativo Título académico Graduado
Semestres
cursados

Especialización
universitaria

ESPECIALIZACIÓN
EN MERCADOS Y
POLÍTICAS DE
SUELO EN

Si

CONSULTA DE COMPROBANTE DE
INSCRIPCIÓN
BANCO DE HOJAS DE VIDA BOGOTÁ
D.C.

EDGAR
Primer nombre Otros nombres

GOYENECHE
Primer apellido

MUÑOZ
Segundo apellido

30/10/1961

Fecha de
Nacimiento

3108526881

Teléfono de
contacto

edgargoyeneche41@yahoo.com

Correo
electrónico
personal Carrera 29 A No.

22 A 67 apto 28
31

Dirección de
residencia

A-

A+



TalentoBogotá https://sideap.serviciocivil.gov.co:4443/sideap/publico/bogotaTieneTale...

1 de 2 10/01/2026, 11:12 a. m.

https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html


universitaria SUELO EN
AMÉRICA
LATINA

Otros estudios

Nombre curso Graduado Horas

ARQUITECTO Si 32500

Estimado (a) Ciudadano (a) este comprobante
únicamente certi�ca el registro de su per�l laboral
o profesional en el Banco de Hojas de Vida de
Bogotá, D.C; como usuario (a) lo hace responsable
de la veracidad, actualización, consolidación,
complementación y a�rmaciones propias que
reposan en su hoja de vida y por las consecuencias
de incluir o colocar dicha información en el
aplicativo. Este comprobante de registro no es
garantía expresa ni implícita de otorgar un
contrato con organismos o entidades distritales a
quien haga uso de este repositorio.



Volver

Regresar

Copyright 2019
Departamento Administrativo

del Servicio Civil Distrital.
Todos los derechos reservados.

A-

A+



TalentoBogotá https://sideap.serviciocivil.gov.co:4443/sideap/publico/bogotaTieneTale...
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